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de Gasolina al Público "AI!o del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" ~1· 

JUAN CARLOS DÍAZ FERN•ÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

A-sl!lnte: Resolución Procedente 
' Ex j!ledient e: OSC02017X005.2 

Bitácora: 09/ IPA0420/07 / 17 

Una vez analizado y evalua<llo el ln~orme Prevent:ivo (IP) del proyectG denom:nado "Es ~ación de 
Servicio ''E10788 Ciudad Universitaria"" (Proyecte), presentado por el C. Juan Carlos Díaz 
Fernández. en su carác.ter de.Repres·entante Legal de la empn~sa Servidas Gaselineros cle México, 
S.A. de C.V., en lo suces!vo el Reg,ulacio, el 31 de julio de 20 i 7 en Oficialfa de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndu5trial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrec3rbur6s 
(AGENCIA); ubicado en Boulevard Los Fu r~dadores Km. 9.1, Colonia l'.abOi del Llamo, C.P. 25023. 
Municipio de Arteaga, Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
1 

Que el Regulado se dedica ál expendio al púl:>lico de petrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada eA el art ículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguri<:lacl ln€lrrstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gest ión Comercial (DGCC) es la autoridad competente p;:;.ra 
analizar. evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de P.mtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar deses:¡uilibrio el!ológico o rebasar los límites y contlkiones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el am0iente y pre-ser,var y restaur-ar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sws efecto~ 1\'legativos s.o.br.e él m~dio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamente qUe al efecto s·e e~pidal quienes preten<dan llevar a cabo 
alguna de las siguientes mbr:as o act ividac:les, requerirá A previamente la autorización ·en mat~ria 
de impacte ambiental de la S@cretaría-: 

!t.- trult:~t:::!~ d':! r~t,.é!o:q. pet roqufr.-:ica. ~uímiw. siderúrgir:fil., papelt?ra, azucerera, del' cemento y 
eléctrlce!l; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley GeneFal del Ec:¡~ilibrlo Ecológico y la Pretección al Ambiente 
establece en la· fracción 1, que la realizaG:ión de las obras y activi<dades a que se refieren las 
fracciones 1 a X:ll del artrculo 2 8, reqver-irán la presentaciólil de un infmrme r,>reventivo y ho una 
manifestación de imp>acto ambier.~tal. cuaAdo e~istan nor-mas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que r:egulen las emisione-s, las descargas, el apnovechamiento de recursos 
naturales y, en gen·eral, todos los impactos ami:Dientales relevantes tlUe puedan ¡FJroducir las 
obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del EquilibricrJ Ecológico 
y la Pretección al Ambient€ eA Materia de Evaluacióm Cil~ l lmpactp AmbieFltal establece que 
quienes pretendan llevar a cabo algul'la cle las siguientes obras o actividaees, requerirán 
previamente la autorización de11a Secretaría en materia de impacto ambient al: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y aperación de instalaciones para la p.r.0ducción, transporte. almacenamiento, 
distribución y expendio al públke <:te petr.olífergs, y ¡! 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mex1canay. ~ L 
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u otras disposiciones que reg~len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de rec~ :-sos 
naturales y, en general, todos los impactos ammientales relevantes que. las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl . Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oilicial de la Federac;ión la Norma Oficial 
Mexicana NOM--005-ASEA- 2016, Diseño, c0nstrucción, 0¡9eración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamien~o y e-xpendi.o se diésel y ga.solinas., misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 20171 

1 

Viil. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA~2016 [®nsiste el'l establecer las esp>ecificaciones, 
parámetres y requisitos tén.1'kos Gle Segwridad Industrial, Seg~ridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben wm¡:>lir eA e.l ~iseño , coAstrucción. o.peraclón y maAtenimiento de 
Estaciones de Servicio par.a alniac::er~arni·ento y exi!JeMaiio ee Gliésel y gasolina.s. 

IX . . , Que eA el Anexm 4' de la NOM-005-ASEA-1016 ~efer-ente a la Gest ión Am~iental. se 
desprende que para el ttlesarrollo de las activillla'Gies referidas en la Norma. el Regt~la<llo deberá 
tener ídent'ificada-s las medidas lile mitigación y/o compensación de les lrnpactos ambientales 
que el Proyecto pu€Jiera generar. 

X. Que se deberá CI:J11i!plir con· las es¡;¡eei·f.lcaci'G>Res de Disef.íG y Constwcción de la· NOM-005-
ASEA·2.016 ·qwe -~S:tablece que previo a la cofilstrucción se det>e p:mtar con los ¡Dermisos y 
autori z-aciones regulatorias requeridas por la Aormativi@ad y· l·sgislacióm local y/0 federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los <Merent e:; ¿¡;.i·ll$is de riesgo r:¡ue S9:!•!"'1 aplic2.bles. 
Asimismo, cientro de estas elisfJOSitiones se eAcUelil1lran 1·as .cle d€li·FJrili.ach:im respscto ;:¡distancias 
de segurielad a elementos extemes, eA predio$ :..:ll;..anos •. poblaCiones rurale~ o a_l margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no rmentires a-.10 metros para determinaci6n 
de manto freático, pozes de observación, p>0~0s de monitor-en, sistemas de n~cuperación de 
vapores. mea idas d·e seguridae en caso de derrames de combustibles, medil~Jas de hermet icidad 
neumátil'!:a en toQGS los -sistemas. 

XI. Que derivado de lo anter~er., .y ct:m el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA·2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general; todGs los im¡!)actos ambientaies relevantes que puedan / 
producir la construcción y a¡¡»eracián de itrs-i.aladat¡res para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gaselina y/o diésel), previniendo posibles !mpactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipal~s y/o locales que no están dentro de 
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~il Ar~a 1'-Jat~ral rmtegidu, por lo que E:sta DirE:cc!ó~ General de Gestión Comercial (DGGC) de 
confGimidad CCíi :o d i ~~uest~ en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equ1!!t>r1o 
Ec9l6gico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción 1 del 'R:eglame::to de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en ~ateria Cile Evaluación del Impacto Ambientah 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agerícia NaciGJnal Cile Seguridad Industrial y 
de Protección al Meeio Ambiente del Sector Hidr-o.carburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripcieílr~, caracter.ísticas y ubicaciór-1 de las acti.vi'Giades que integr.an el Proyecto. 
éste es de competencia fe<ileral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operaci0n y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribuciól'l y expendio al público de p·etrGiífems, tal y como lo €lis-pone A los artfc~lo"s 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y )a Protección al Ambiente .(LGEEPA), y S inciso 0), 
fracci0n IX del Reglamento de la Ley Ge.Rer-al del EquilibriG ~cológic'o y la Protección al Ambiente 
en materia de Evalwación de Impacto Ambiental (REIA), asif'lilismo se ¡;>retende desarrollar una 
acti,v,idad del seot0r hidrocart>wros de conforrmidad con lo señalado er.~ el artículo ,3. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia NaciG>nal de Seguridad lndtJstrial y <ile Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocár.buros, al tratarse de.l almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrol(feros. 

XIII. Que el Regulado indica en la Página 111~3 del 1\partado·lll.l inciso e) del Capítulo 111 en el lP, 
que la estación de ·senticio S@ encuentra construida y operan<ilo de-see el 2 6 de abril de 2 o 11, 
sin qw~ el Regulado ,acre<iiitara haber e0ntado con ~na autorizacióA en materia de impacto 
ambiental que avalar-a la construcciól"l y operación de la estación de ser.vi€io; p<:>f lo q~;~e respecta 
al uso de suelo, el Re~ulado integró de manera anexa al IP la licencia de uso de suelo con 
número (J6A/026/09 U de fecba 11 de diciembre ·de 200~ emitida por la Dirección de 
Planificacién Urbanismo y Obras Públicas del H. Ayuntarnient0 de Arteaga, donde se autoriza el 
uso de suelo ¡¡¡ara una gasolinera. 

Descripción del proyecte. 

XIV. Una vez analizada la infmmación ¡¡¡resentada y de acuerdo con IG manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la .operatióm y mantenimiento de Ufla estación de servicio. cuya actividad 
prir,cipai (:S la comercialización de gasolinas Magna y Premium y combustible Diésel, con 
~~:~:~ad de almacenamiento total de de 180,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la siguiente/ /.e· 

POglna~ í 
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El Regulado establece las medidas ge r;nitigacién y/o compensación en el Página 111-39 a la 111-
52 del Capftulo 111 deiiP. En asü;:icrr a lo antlerior esta DGGC <determina que de conformidad con 
lo establecido en el Ane~o 4 d€ la.,NQ.M,.,005~AS~-201f·· el R'eg~Jado deberá cumplir con la 
totalidad de las me<;lidas señaladas en dicho anexo para eada una de las etapas del presente 
Proyecto. - -

En apego a lo ~puest.9 y de conf~ JAiidad corfiGifi~pu~'sto ~M l.os artícuros 28 fracción 11. 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General '<iJell:.quili~t-d E'te'lógicl\ly:la Pr<eteC[ÍGn al h.mbiente: P, 3l' 'fracción XI. 4°, 
S o fracción XVIil, 7 f-racci6in 1 dé la Le'{ de la)Ag~mda Nadonal ~e Segurld.a€1 Industrial y efe Protección 
al Medio Amt5i'enté del SectGr~drocarour0s! Q' s~l!HÍ~0 párr.aJo,_3 f.raaci6)r;,J. Bis: so inciso 10) fracción 
IX, 29 fraGción 1 y 33 fracción l, del ~e~jament0 ee la• ~ey Ger:1er·al ~el - ~~ilibrio Eh~>lógico y la 
Protección al Ambiente en materiá d~ .Svalwac;i6rr. de lm¡;>ab •. o Ambiental¡ 4, fracción XXVII. 18 
fracción 111 y -3 7 fracción VI del Reglarm~'nto lnte¡ri~r' de .la Agenc:ia Nacl©ni l de Seguridad Industrial y 
de Proteccj 0r.f al MediG Ambiente del Sect0r H'dr®c:arli>urG>s . • y a 1-a Norr.rt.a Qfi~ial Mexitana NOM-
005-A.SEA-2016, Diseno, cb~.s.tr.u cción, operacign y rnamtenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas esta D9,GC 

1 

• \ 1 
PRIMERO.-Re.§pect~ a las actividam·es de operactón y ,rrianteni~teMtm¡ es PROCEDENTE. 1~ realización 
del Preyecte "Estación c:le Se~tvicio E10788 Ciudad UAiver-sitaria" ubicado en BotJievard Los 
Fundador~~Kr;n . 9.1, Colonia Labor .Qe1 Lla.nG, G:.P. Z,SQ2~. Ml:IAicipió de Art~ag~. Estád.o rile Coahuila 
de Zarago~a. ~~ ~ue se ajusta a le <!lis~n&esto .tí!A)IGs artjtwlos 1'1 fra.Gci6m·l C11e la: teN .GeAeral oejiEquilibrio 
~~o 16gico y la Protección al Ar.nbief!l ,e: ~~ f<raeci€Jn 1 y 3 3 f.r-ac~lófl 1~ae1 'Regl~mento ~€! la üey General 
del Equilibrio Ecol'ógico y la Proteccloñ ~1 Ar.nbient~ e'n f!atef.ia 1:1-e gvalúaclón del lr'm~acto Ambiental; 
a! regularse em la ·~oM-005-ASE-'A-2016, DiseF.ro. constn¿g:ierJ. ·qperaci6A y lilÍaAt:enimiento de 
Estaciones de Serviai? p~ra al m~<! qamiento '{¡ .e~pendio de diésel y ga. Í'i~'s; las emisio~es. las 
descargas, el aprovecmaff.uer t§> de recurses nato~;.ales y. en general. tGaos lgs 1m~actos ambientales 
relevantes que las obras Q ~tivitlades del Proyecto puedan pro_,9Jicir:- _ • 

1 

La presente Resolución que se emite en refereAcia a les a~@eGtos aml!>ientales correspondientes a la / 
ope:-;::,clón y mantenimiento de una e.staeion de s"erYido en zolifa. l!.lrl5ana conforme a lo descrito en los 
Conside!"2.~d-:-s IV ~1 XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello oQe!!lece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, cr-mstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenami·ento y expem1io de-dlése'l y gasolinas. 

Al término de la vida útil ael Proyecto, el Regulada ds.l:.terá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el p01ígono d@l Preyecto, así e0mo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predi e, libre de residues. de todo tipo y regresaAdo en la medida 
de lo posible a las condicione-s iniciales en ·ias que se ·im:C'lntral:>a el sitio. 

1 

Para tal efecto el Regulado G.lel!rerrá prese'ri1!ar ante .est a AGE!NCIA. un pre.grama de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez, avalado, de_berá noti.ri·car que da~á inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programia ~ara que la 0ir.ec[iÓA Gen@ral de Swpervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial· vePifiql:le su cumplir:nientm, dre.bie111do presentar el informe f.inal de abaf'ldono y 
rehabilitación del sitio. · 

TERCERO.~ En casm de medif.il,:aciones al Rr&yecta, el Regt!:l~do, debed c0.n al menas 20 días hábiles 
de anticipación a la :ejecuci®n. de las FAis·ma·s, ~resentar lfl: .infermac!ón suficittfilte y aletall?.c!a que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pre-t!em·~idos cambios cumpleñ con las especiiiiGaciones de la NOM-005-
ASEA-2.CiH.6, Diseño, construcción, o~eraEión y ffl"'ar~tenimiento de Estacion~s de Servicio para 
almacenamiento y expenrni·o de dié'sel y gasolinas; IJ ·en su c::asor si $stos no €ausarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarál"l IGs límites y CO¡;'Jdiciones estableciGios en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al a'mbiente que le,sean apllicables. · 

1 

CUARTO.- La p~esente reso·lwción se r.efiere e~ciUJsivarner:~te a ·la evaluación del irnp>aeto amhiental 
que se prevé sobre el sitio ~el Proyecto que fue de,scrito; por le C!JUe, la presente resolución !lQ 
constituye urq:>errniso o autorización de inicio de abras y/o aetivid::.des, ya é¡ue lfis mismas son 
competencia de las inst~ncias est atales, o en su caso muAiCil!lale.s, de conffJf:midal!l con lo dispuesto 
en la Constituciones Polít:icas Estatales, así com0 e.n la legislacióPl orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federat ivas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legít irAa pr-0piedad y/o tenencia de la t iePrf!; por lo que, quedan a salvo las 

1 acciones que determinen las autorisaGles f-ederales, estatales y r;)'il\Jr:Jicipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa 3.1 inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
ql!c ::caí'• ¡,ecesar;as para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualqui~r 
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materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada c;:omo causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competendas otorguen sus aut:orizaciones. permisos o licencias. 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen téc:nico de operación y 
mantenimiento para la eval~;.~aci6n dE: la conformiclad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreclitada, y aprobapa p0r la AGEI"!CIA, ae ac,uermo con lo .esta-bleG:ido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de la ,NOM~OOS-·ASEA-2016, 

Asimismo, el Regulado deberá contar ~on la awtorización de su Sis-tema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a IG> estableaido efi'l ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen /os Line('lm/entos para la conform~cióm, implememte.ción y autorización de los 
Sistemas de Admf:-:fstracióA de SegurídarJ lr:~!!iustrial, Segwrid.aai Opemtiva y Protección al Medio 
. .o.r.;b!ente apiico.bles o. la3 acti·•idades de Ex(lJendio s.l Púelico de Gas NaturCill, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado Gle Petróleo y de Pet:rolíferti>s, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación ell6 de junio de :2817, de conf0rmiclad con el pr:Ggrama qwe al efecto expidJ !a .6.GENC!.ó .. 

QUINTO.~ R.espectG> las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al R:egwlado del 
cabal cum~limiento GJUe de.ba dar a los ll>rocedimientos Administrati:vos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados 0 que se inicie A por esta AGENCIA en ejerc,;ici0 de sus .facultades, además de l~s sanciones 
administrativas y del ejercicic:> de las acc;:iemes civiles y penales G¡we resuFten aplicables: por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiefi'ltales han siGlo establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse wrta vez que la notificacióm de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolucióA a favor del Regulado es personal. Por l.o que, en caso de cambio en 
la titularidad y de conformidad con el aruículo 49 segurndo párrafG> del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de CafT¡Imio de Titularidad de la Autmización de lm¡.:¡acto Ambiental con 
base en el trámite COFt:M.ER ton nú!"!:ero de homocla·ve ASEA-00-017. 

~ 1 
SEPTIMO.- De la responsabilidad oB-jetiva y estricta en mat€ria de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y clemás ordenamientos aplicables, es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por el . manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independencia de que ur. te:-cE::ro ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 
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ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operat; va y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será ei único responsabl'e de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos im.pactos arnh>ieAtales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentaea en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regula:da1 que la ¡;¡r~sente resolucién es emitida. con 
motivo de la a¡:>licación <:le .la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás· previstas en otras 
disposiciones legales y reglamen'tarias en l·a. materia, poqrá ser impugnada, medipnte el recurso de 
revisión. conforme a lo estable€:!€10 en el artfGulo 1 Y €i de la LGEEPA: mismo que poJrá s.:r ~resent~do 
dentro del término de quince días hábil'es contados a ¡!)artir de l-a fr>r!ifla·l notifk:acióA de !a prese11te 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la ¡¡¡re-s_ente resoluoi.áA al (. Jl;J~r.l Carlos Díaz F·er-Rálíldez, en su carácter de 
Representant~ Legal de ·la empres·a Servicios 6ás01iRer.o's de México, S.A. de C.V., personalmente 
de conformidad con el artícwlo 3 S de la Ley Fe<:l'eral de Proaedimiento Admif.listrat;ívo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.V:~ 
~ 

Por. n uso resp_onsab/e del;pape/, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electr6ñiéa 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rui:z Funes.· Dire .. tor ~jecutivo de la ASEA.- Para ceneeimiento 
Biól. Uli~es Cardona Tor.res.- Jefe de la Unidad de Gestión Indust rial de la ASEA.- Par-a conodmient·o. 
Lic. Alfredo Orell¡lna Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para cenó.cimiento. 
lng. José Luis González Cior.~zález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, ln'spe<:c:ióo y Vigilancia Industrial de la ASEA.· Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genefal de Supervisión, Inspección y Vigilancia Cemerclal de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 05C02017X0052 
Bitácora: 09/IPA0420/07 /1 7 
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